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prQm~o lig~ralllen~ &~Il1lriQr a GlW1ln~ll- ~faq¡¡'j~qrt!§ p~r em
pr~¡;a. ~jQ est~ cop.4i!)iQp.e~ PiffillmltmlHG¡; 190 ¡;PSres 4~ PT9-
p.lJl<ciÓn !!pn neCe!iariam~nte 1l1~ya4Q¡¡; l~ CQp.qiqione¡s c!!'! PrO
ductividad, bajas; la investigació'1, casi nula, y la técnica, en 
general, atrasada. ' 

S'jl h~ íwprescin~lip,le una ra~fructuraciPl1 p.el OO,ctor, tan
~ m~ apr~ml!l.n¡;e cuaIlW CJllll \~ f~br!~~~p.H de máqu!nll-S
hefTij-mientas es básjca ¡:¡an~ la prqd\lCCiÓn q~ Ri~~es qe equipo 
f R~ toda cl~e Ae Prod)lctq§ sidef9met~HtrgicQ~. !,ara ~llo. 
RomA pr~efa m~diqa, es Pe!)esario im~ir ll!, in~talación de 
f1\l~v~ indllstria!> 9!le no reún~n la:; Pim!m~iOnes mínimas que 
§tl ~ ,\jlZ, gl!-n idóPe!ts par!j. p()ptar c, OIl,' ,IlPª" eS,tfll, p~ur, a b,áSiC, a Sa.. 
Jle~¡I., !tsi pOWo aq!lell~ amp.Hap!?ne~ () traslado~ de las in
~~triru¡ a~Wa"llllenW exis~ntes, qUe lejos de cOnstituir elemen
tos de ordenación ser.torial sólo servirian ~ara perturbar m:ís 
§t¡ actll~ ~¡~uaciQn . ' " 

, ~n st¡ virt)l!Í, !l flfoPlll'l§ta del M,:inistro q~ Inqustria y previa 
delibera.ción del Consej ... de Mini~trO$ en su reunión del día 
ve!p.titrtjs 4e ~uqio qe mil nQvepjen!1>s ~señta y sie~, . 

DISPONGO: 

Artículo primef!}.-Pa,ra la libr-: instalación de nuevas plan
tas industriales 'dedicadas a la fabricación y montaje de má
qUina.s-herramientas será preciso que la inversión en capital 
fijó sea superior a cien millones de pesetas o, alternativamente. 
que su plantilla de persor.al fijo sea superior a doscientos tra,. 
bajadores. 

Artículo segundo.- Durante un periodo de dos años no po
drán ampliarSe o trasladarse dentro del territorio nacional, 
Sin previa autorización, las industrias actualmente instaladas 
dedicadas a la ' fabricación y montaje de máquinas-herramien
tas, a. menos que 'de una sola vez alcancen las dimensiones 
rriinirilas fijadas en el artículo primero, lo que 'en todo caso 
deberá justificarse antf', la Delegación Provincial de Industria 
correspondiente. 

4rticulo tercero.~ueda molUficado ep el sep.tic1pexpre¡sado 
en los artlculp¡; ant¡eriores, eJ ~<lrej;o clenW cincuenta ., si~ 
te/~l noyeci~IlWs sesenta y tres, de veintiséis de enero. 

AsI lo dispongo por el ~resente Decreto, dado en Madrid 
a. seis de julio de mil novecjenkX> ~n~~ y siete. 

FRANClSCO FRANCO 

1:1 Ministro ele Inelustrla 
GREGORIO LOPBZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1824/1967, de 13 de julio, por el que se 
f i jan las existencias mínimas y las capacidades de 
almacenamiento de productos petrolíferos de que 
deberán disponer las refinerías autorizadas para 
suministro rzl wercaflo nacional. 

La, necesidad de asegurar el consumo na.cional de los prin
cipales productos petrolüeros aconseja que se fijen las existen
cias mínimas de crudos de petróleo y de sus prinCipales derivados 
de que deben disponer en todo momento las refinerlas autori
zadas para el suministro al mercardo interió=, así como la capa
cidad mfnima de almacenamiento de dichos productos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de julio de 1967, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. Las existencias mínimas de crUdo qe 
petróleo en cada una de las refinerías autorizadas para abaste
cer al consumo I).acional, deb,erán ser iguales a la dozava par
te de las , cantidades totales de dicho erudo que aquéllas hayan 
<;l\l rffillar parllr el ~ercaqO interiOr, de acuerpo con lo estable
ciqº en el Plan Nacional de CQlllbU¡¡tibles, aprobado cada afio 
por el ' Gobierno. . " 

pos. ' J\~i¡¡mo, las exjstenciali de flleH¡il, ~as-oil y gasolina
(luto en !l~a una qe l~ ref~n,erf!!-l! a qlle se !lace referencia en 
el allartadQ anterior, deRllrp,n, SIlr tgua.lel!, (lU3ndo menos, a · la 
dozava parte de las cantidades totales de dichos productos que 
aquéllas deban suministrar al mercado interior, de acuerdo con 
10 establecido en el citaqo Plan . 
. , ArtiCUlo segundo.-Uno. Cada refinerla deberá diswner de 
llq3, c¡l.pacidad de almaCel1amiento qe cnldps de petrÓleo y 
ge los citaqoSllroductos refin¡¡,dos, SUficiente Para poder cum
plir lo sefialado en el a.rticulo precedente,inchi:¡o cuandO fun
¡:iqnen dw,all~e toqQ el ailo Parf el merc!l4o j¡:lterior, a su plen¡¡. 
(Uii)¡r.cidiQ, de tratamillntQ. ' . , 

Dos. En el plazo de un mes, a partir de la pUblicación de 
este Decreto en ii <lBolet1p j:>fici~l del Estado», las refinerías 
a q~e III ¡niSlllo ¡¡e refiere. Presentarán en la Delegación ele In
dustria de su provincia respectiva, los pr<,yectos técn1<:Qs ~ 
rrespondientes a los nuevos depósitos que hayan de instalar. 

Artículo tercero.-8e autoriza al Ministro de Industria para 
dictar las normas complementarias que precise la ejecución de 
este Decreto. 

Asi 10 dispongo pOr el presente DecrerAJ, dado en Madrid 
a trece de julio de mil llovecientos sesenta. y s~ete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
Gm:GQRIQ LQPEZ JilltA VO DE C~~T~ 

MINISTERIO DE AGRICUf... TIJ~.t\. 
DECRETO 1825/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
limita a 70S machos la aplicaCión de la prima ae 
tres pesetas al ganado vacuno añojo. 

-a crecien~ qemanda de, carne de ganado VacUIlQ en g~llt
ral viene cupriéndose en parte, durante los últimos afi~, con J!l 
sacrificiq d~ hembras, que en ~ucPO& casos reúnen las cqnqj
,cionq& nflccsarias y suñcientes par¡¡. ser (le<ticadas ¡¡. la rllPrp
ducción, frenáp.dose con ellQ el debido crecimieIl~o del Ci:l~p, 
que acus¡" en este aspecto una no deseada inQ.ll1ovilid!\4. 

La necesidad de aumentar las (iisponipilidades de carnt¡ va
cuna 4~ producciQn nai<ional aCQns~jan desestiml1lar ~l I!!!frifi
C,iO d~ h, !'!Ill, pr~, las puales, destinán" dolas ,!t la reP, roduccip~, ~
m1tlríaIl el Íllcrelllento qe los efllctivqs gana41lros " un p~rtQl" 
'aumento Ae I¡¡, producción cárnica. 
, 4 Ord~ de la, Presidencia del Qpbierno 4e ~res de v.¡pstp 

de ulil noveciEm,tos ~nta y cuatrQ, por la q~~ se estl!iP1Wi<1 tI 
abQpo de u~ prim?o de tres Peset~ por kil¡¡gr¡mtQ C;~Jlª,l In n
nado vacuno afiojo compr~ndiqo ilp t rfl p'i~n~R P!lhIlJl~ª i ~ 
cientos veinte kilogramos, así como las siguientes disposicionés 
sobre la materia (Ordenes ,de la Presidencia del Gobierno de 
ocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco y quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis y Decreto doscientos 
noventa y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de dieciséis de 
febrero> , constituyeron un estimulo para el sacrificio de ganado 
de m{¡.s peso upitario, 

Sin embargo, el ritmo del sacrificio de hembras jóvenes ha 
impedido el aprovechamiento al máximo de la capacidad gene
ratriz del censo de reproductoras para conseguir la normal 
elevación de los efectivos bovinos, a tenor del incremento ne
cesario para cubrir la demanda de carnes de esta especie, y que 
de segllir asi, l:iP1ig¡l.Iia al aumento de las Importaciones, en per
juicio de la riqueza y producción bovina espafiolas, 

La situación expuesta aconseja no promover el sacrificio de 
hembras jóvenes mediante el pago de la prima de tres pesetas, 
que, indiscriminadamente, se ha venido aplicando según lo dis
puesto en la mencionada Orden de tres de agosto de mil no
vecientqs sesepta y cuatrq. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

o 1 S P Q NG O : 

Articulo primero.-La prima de tres pesetas por kilogramo 
canal que estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno dI' 
tres de agosto de mil novecientos sesenta '1 cuatro, e incluida 
¡:en carácter permanente en los precios de garantía del Oecrete 
doscientos noventa y cinco.Jmil novecientos' ~nta f sie~, de 
dieciséis de f~brero último, no s~rá de aplicacióIl lll~ q~e ~ IQS 
~fiQJos ma,MQS q'l~ cllWp'lan 10$ r~~isitol¡ &Xl~¡aOl¡ ppr la W
gislación Vigente. 

~tiC1l1p . se~llAdo .~ fa,c~J~a. ¡ l MlIl~wrip q~ 4~fpHI~Yr~ 
PI!-ra, dipt¡¡,r 1M dl$pps1cIOIlil§ IlQJllPl~p!w1;f¡riM !!- 1\Il pe qb~r 
la mayor eficacia para el cumplimiento dI¡ 11> disp\W>to eu el 
presente Decreto. . 

Asi lQ djsIlOP~Of!Rr el Pf!lSe~W Iltl!:retj:¡, Pl\q¡:¡ en l\!~rid 
a veinte de julio de m» IlPye¡:illPws sesell~!I- f ~i~~, 

SI Mint.tro <1e ~cw'ura, 
ADOLPO DUZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FR4NPQ 


